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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios Sres. Alcaldes y Se
cretario» reciban ios números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var ios BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : -. 

Se suscribe en la Intervención de ia Dipu
tación provincial, a diez pesetas ai trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el B O L E T Í N Offí-
C I A L , se han de mandar al Gobernader 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

Ministerio de Trabajo y Previs ión 
Decreto disponiendo quede redactado 

en la forma que se indica el art ícu
lo 3.° del Reglamento para la apli
cación de la vigente ley de Emigra
ción. 

Administración proyincial 
GOBIEENO CIVIL 

Circular. 
Anuncio. 

Universidad de Ovieáo .—Anuncio . 
Adminis trac ión mnnicipai 

Edictos de Ayuntamientos. 
Adminis trac ión de Justicia 

Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

Junta de Clasificación y revis ión de 
la provincia de León.—Relac ión 
de los mozos prófugos. 

isterio de Trabajo 9 Previsión 
su 

D E C R E T O 
E l mejoramiento de los servicios 

e instalaciones en los buques dedi
cados al tráfico de la emig rac ión es
pañola requiere un esfuerzo en el 
trabajo y aumento en el n ú m e r o del 
personal español que por mandato 
de las disposiciones vigentes ha de 

embarcar en dichos baques. Cons 
tantes han sido las reclamaciones 
de estos obreros, tanto en lo que se 
refiere al aumento de individuos 
asignados según el n ú m e r o de emi 
grantes como en lo que toca a una 
mas decorosa y remuneradora r e t r i 

b u c i ó n que compense, en parte, las 
{temporadas de falta de ocupación 
| en expectativa de embarque. 
I E l Reglamento vigente asignaba 
I al personal de servicios igual r e t r i -
[ bución que al de la misma catego-
ría de la dotación del buque, y es 

f notorio que este precepto ampara 
una evidente desigualdad en per
juicio de dicho personal que no tiene 
ocupación n i percibe sus haberes 
con carác ter fijo y constante. Por 
otra parte, reglamentadas las con
diciones para desempeñar la función 
propia del repetido personal y de
biendo de ser éste especializado 
para que el servicio de los emigran
tes sea atendido en conveniente 
forma, fuerza es reconocer la nece
sidad de una compensac ión que dis
minuya la diferencia entre los que 
día por día y sin solución de con
t inuidad perciben su jornal y los 
que sólo lo disfrutan cuando em
barcan. 

Por estas razones, como Presiden
te del G-obierno provisional de la 

R e p ú b l i c a , de acuerdo con éste y a 
propuesta del Minis t ro de Trabajo 
y Prev i s ión , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
A r t í cu lo 1.° A par t i r de la pro

mulgac ión del presente Decreto, el 
a r t í cu lo 3.° del Reglamento para la 
apl icación de la vigente ley de 
E m i g r a c i ó n q u e d a r á redactado en 
la siguiente forma: 

« A r t í c u l o S . 0 A los buques ex
tranjeros autorizados para embarcar 
emigrantes en puertos españoles , 
cuando transporten menos de '200 
emigrantes españoles , varones o 
hembras, se les e x i g i r á que embar
quen un camarero por cada 50 ó 
fracción. Independientemente de
b e r á embarcarse una camarera cuan
do el buque transporte más de 60 
mujeres y n iños menores de ocho 
años emigrantes; dos camareras 
cuando el n ú m e r o exceda de 100; 
tres camareras cuando pase de 150, 
y cuatro camareras cuando el nú
mero sea superior a 200. L a enfer
mera española , embarcada de con
formidad con lo establecido en el 
a r t í cu lo 131, de sempeña rá al propio 
tiempo las funciones de camarera 
cuando el n ú m e r o de mujeres y n i 
ños que el buque transporte sea i n 
ferior a 50. Este servicio no podrá 
prestarse nunca por los emigrantes 
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u otros pasajeros. L a manu tenc ión de cantina a que hace referencia el 
y los haberes del citado personales- ar t ícu lo 102 del Reg l amen to .» 
pañol cor re rán a cargo del armador. 
Dichos haberes serán fijados por el 

Dado en Madr id , a ocho de Jul io 
de m i l novecientos treinta y uno.— 

Ministerio de Trabajo y P rev i s ión a Niceto Alca lá Zamora y Torres ,— 
propuesta de la Inspecc ión general i E ! Min is t ro de Trabajo y P rev i s ión , 
de E m i g r a c i ó n . E l armador es tará 'Francisco L . Caballero, 
obligado a repatriar hasta el puerto i (Gaceta del día 10 de Julio de 1931) 
de embarque a todo este personal, --^ - -J-LI" • - • ^ = ^ ^ 

que anuirá prestando servicio, el ¡ ADMOUSTRAClDN PR0VI1ICISI 
cual d is f ru tará de sueldo y manu-. i 
tención hasta el día de su llegada a 
dicho puerto. Cuando el expresado 
personal efectúe el viaje de retorno 
en buques que no tengan escala en 
puerto español y tengan necesidad 
de trasladarse por tierra desde aqué l 
en que desembarque al de partida 
se le abonará , además de los habe
res que le correspondan hasta su 
llegada, el bil lete de ferrocarril en 
tercera clase y unas dietas en con
cepto de manu tenc ión , que serán 
asimismo señaladas por el Ministe
r io de Trabajo. E l naviero deberá 
satisfacer a dicho personal, en el 
momento de su embarque, los ha
beres correspondientes a m e d i o 
mes.» 

Ar t ícu lo 2.° Del mismo modo, 
el a r t ícu lo 122 del expresado Re
glamento queda radactado en la for
ma que sigue: 

«Art ículo 122, Los utensilios 
para uso de los emigrantes y los de 
cocina debe rán ser de hierro galva-
nizado; estos ú l t imos d e b e r á n ser 
bastantes en n ú m e r o y capacidad 
para preparar por separado y simul
t á n e a m e n t e cada uno de los platos 
de que se compone la ración, A fin 
de que los alimentos destinados a 
los emigrantes españoles serán con
dimentados al uso de nuestro pa ís , 
el cocinero para el pasaje emigrante 
español deberá ser precisamente de 
nacionalidad española . A l embarcar 
cada emigrante se le e n t r e g a r á por 
la Compañ ía un plato, un cubierto 
y un vaso de materiales que satis
fagan a la higiene y a la durac ión 
del viaje; en caso de p é r d i d a o ro
tura por mal uso de alguno de estos 
utensilios o cuando necesite ut i l izar 
otros, el emigrante podrá adquirir
los en el mismo barco a los precios 
que se fijen previamente en la lista 

mmm m m i \ mmmw 
C I R C U L A R 

L a Dirección general de A g r i c u l 
tura en telegrama circular dice a es
te Grobierno c i v i l lo siguiente: 

«Sírvase hacer presente a Alcal
des pueblos provincia su digno man
do, que con arreglo al Decreto sobre 
laboreo tierras y circular comple 
m e n t a r í a , no son dichos Alcaldes 
sino ú n i c a m e n t e las Comisiones mu 
nicipales de Pol ic ía rural quienes 
pueden formular programas de tra
bajo. Asimismo se deberá tener en 
cuenta en la apl icación de las cita
das disposiciones que la notificación 
a los propietarios de los citados pro
gramas de trabajo., h a b r á de serles 
hecha personalmente y no a sus en
cargados o administradores, salvo 
que estos acrediten poder bastante 
otorgado en forma legal y es tén dis
puestos a recibir la expresada notifi
cación. E n los casos en que los pro
pietarios tengan sus domicilios en 
t é r m i n o municipal distinto al en que 
radique la finca de que se trata, la 
notificación de programas de trabajo 
se h a r á por conducto del Alcalde del 
lugar en que los propietarios resi 
dan» , 

L o que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

León , 14 de Jul io de 1931. 
El Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Núñez 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de aco
pios de piedra machacada y su em
pleo en recargos en los k i lóme t ros 
16 al 19 de la carretera de Pedresa 
del Rey a Almanza, he acordado 
en cumpli imiento de la Real orden 

de 3 de Agosto de 1910 hacerlo pú 
blico para los que se crean en el de
ber de hacer alguna r ec l amac ión 
contra el contratista D . Emeterio 
Diez, por daños y perjuicios deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y demás que de las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del t é r m i n o en que r ad i 
can que es el de Valderrueda, en 
un plazo de veinte d ías , debiendo el 
Alcalde de dicho t é r m i n o interesar 
de aquella autoridad la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
deberán remi t i r a la Jefatura de 
Obras públ icas en esta capital, den
tro del plazo de treinta d ías , a con
tar de la fecha de la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

L e ó n , 13 de Jul io de 1931. 

E l Gobernador civil interino, 
Telesforo Gómez Núñez 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 

Curso de 1930 1931 

A N U N C I O 
L a ma t r í cu l a de enseñanza no 

oficial de las Facultades de Derecho 
y Ciencias para los e x á m e n e s ex
traordinarios del presente curso, es
t a r á abierta en esta Universidad 
durante el mes de Agosto p r ó x i m o , 
de diez a trece, los días laborables. 

Las instancias escritas y firma
das por los interesados, debe rán ser 
presentadas en el negociado corres
pondiente de la Secre ta r ía general, 
dentro del plazo y a las horas que 
quedan fijadas y en unión de los de
rechos prevenidos por las vigentes 
disposiciones. Los que soliciten por 
primera vez ma t r í cu l a en asigna
turas del primer g iupo de la f acul
tad en que deseen ingresar, acom
p a ñ a r á n además de sus respectivas 
solicitudes el t í a i l o de Bachil ler , 
certificado de r evacunac ión y par t i 
da de nacimiento legalizada en su 
caso, debiendo presentar a la vez, 
dos testigos de conocimiento que 
indentifiquen la persona y firma del 
solicitante. 

Los derechos de cada asignatura 
importan 40 pesetas que se ingre
sa rán en la siguiente forma: 10 pe-



setas en papel de pagos al Estado 
por derechos de ma t r í cu l a , 5 pese
tas en papel de pagos t a m b i é n , por 
derechos académicos , 1,25 en idem 
por derechos de inscr ipción y 23,75 
pesetas en metál ico (6 por cuotas 
del Patronato Univers i tar io , 2,50 
por i n s t rucc ión de expediente y 
16,25 por derechos de ma t r í cu l a , 
académicos y examen). A la vez que 
los derechos se e n t r e g a r á n con la 
instancia tantos timbres móvi les 
de 0,15 como mat r í cu la s se solici
ten. 

Las mat r í cu las de honor se con
cederán mediante instancia dentro 
del pla'>.o seña lado para las ordina
rias. 

Los alumnos que hayan de con
tinuar en esta Universidad su ca
rrera comenzada en otra, acredita
r á n la aprobac ión de los estudios 
anteriores con certificación acadé
mica oficial y p r e s e n t a r á n dos tes
tigos para la ident i f icac ión perso
nal . 

Todos los alumnos que soliciten 
matricularse en enseñanza no ofi
c ial , deber? n hallarse en posesión 
de la carta de identidad escolar, 
para lo cual p r e sen t a r án en la, Se
cre ta r ía general dos fotograf ías y 
abona rán en el acto la cantidad de 
5 pesetas en metá l ico . 

De conformidad a lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 17 del Real decreto ley 
de 19 de Mayo de 1928, reformando 
la enseñanza universitaria, quedan 
obligados los alumnos a observar el 
m í n i m o de escolaridad que para las 
Facultades de Derecho y Ciencias 
al l í se señalan siendo por tanto la 
durac ión de los estudios para la p r i 
mera decinco años y para la segun
da de cuatro. 

De conformidad a lo prevenido 
en la orden circular de la Subsecre
t a r í a del Minister io de 6 del actual, 
todos los alumnos oficiales que hu
bieren aprobado en Junio todas las 
asignaturas en que hayan estado 
matriculados, p o d r á n solicitar ma
t r í cu las para la convocatoria actual. 

Se a n u l a r á n tanto las m a t r í c u l a s 
como los exámenes que se v e r i f i -
quen^ contraviniendo las disposi
ciones vigentes. 

L o que se anuncia para conoci
miento de los interesados. 

Oviedo, 14 de Julio de 1931. - E l 
Héc tor accidental, D . Vallinas, 

SOCIEDAD DE AUTORES ESPAÑOLES 
L a Dirección-Gerencia de esta 

Sociedad ha nombrado a D . Eu t i -
raio Leonardo Amez, representante 
de la Sociedad de Autores españo
les en Oistierna, para que perciba 
los derechos de r ep resen tac ión y 
ejecución de las obras de todos los 
autores españoles y extranjeros. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, como pre 
cep túa la ley de Propiedad Intelec
tual vigente, 

Madr id , 6 de Junio de 1931.—El 
Director-Gerente, ( I legible) , 

MMDHSTMCHiH Ü N I C M i 
Ayuntamiento de 

Renedo de Valdetuéjar 
Formado el repartimiento gene

ral de utilidades en sus dos partes 
personal y real correspondiente a 
este Ayuntamiento para el ejercicio 
actual de 1931, se halla de mani
fiesto al públ ico por t é rmino de 
quince días en la Secre ta r ía de este 
Munic ip io para oir reclamaciones-
Teniendo en cuenta que dichas re
clamaciones han de fundarse en he 
chos concretos, precisos y determi
nados, pues de lo contrario no se rán 
admit idad, 

Renedo de Valdetuéjar , 10 de 
Ju l io de 1931,—El Alcalde, Qu in t í n 
Vil lacorta . 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Según me comunica el vecino de 
Cabanillas, El íseo Garc í a , el día 10 
del corriente, se aparec ió una vaca 
en dicho pueblo, cuyo dueño se 
desconoce, de las señas siguientes: 
Pelo rojo, bien astada, con una 
marca de tijera encima del rabo y 
dando leche. 

L o que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, paia cono
cimiento de quien se crea ser su 
dueño . 

Cuadros, 12 de Jul io de 1 9 3 1 . -
E l Alcalde, Luis Vega. 

ÍMMWMM m ímm 
Juzgado d- primera instancia de 

Valencia de Don Juan 
Don Isidro F e r n á n d e z Miranda y 

Gu t i é r r ez , Juez de primera ins
tancia de la v i l l a de Valencia de 
Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en ios autos de 

ju ic io ejecutivo que penden en este 
Juzgado, promovidos por D.a Eladia 
Carnero Holgado, vecina de Valde-
ras, representada por el Procurador 
D . Pedro Saenz de Miera, contra 
D . Eugenio Carnero Gonzá lez , de 
igua l vecindad, sobre rec lamación 
de seis m i l cuatrocientas cuarenta y 
cinco pesetas y ochenta y tres cénti
mos, he acordado sacar a públ ica 
subasta por t é rmino de Ocho días los 
bienes semovientes que luego se d i 
r á n , embargados en diahos autos 
como de la propiedad del ejecutante, 
cuya subasta se celebra en quiebra 
de la primera que tuvo lugar el día 
diez y nueve de Junio ú l t imo , por 
no haber consignado el rematante 
D . Juan Carnero Carnero el precio 
de adjudicación de dichos bienes, 
quedando éste responsable de la dis
minuc ión de precio, si lo hubiere, y 
de las costas que se causaren con 
motivo de ésta nueva subasta. 

Semovientes que se subastan 

1. ° Una m u í a , negra, talla de 
siete cuartas y seis dedos, llamada 
Priora, tasada en novecientas pese
tas. 

2. ° Otra muía , negra, de siete 
cuartas y di->z dedos, llamada Perla, 
tasada en trescientas setenta y cinco 
pesetas, 

3. ° Otra mu ía , cas taña obscura, 
de siete cuartas y de siete a ocho de
dos de alzada, llamada Princesa, ta
sada en setecientas cincuenta pese
tas. 

4. ° Otra m u í a , cebra obscura, de 
siete cuartas y nueve dedos, de trece 
años de edad, tasada en ochocientas 
setenta y cinco pesetas, 

5. ° Otra muía , cebra, de siete 
cuartas y cuatro dedos, tasada en 
ochocientas cincuenta pesetas. 

6. ° U n caballo, tordo, de siete 
cuartas y diez dedos, de nueve años 



de edad, tasado en trescientas seten 
ta y cinco pesetas. 

L o que se liace públ ico a fin de 
que las personas que deseen tomar 
parte en la subasta comparezcan en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
donde t e n d r á lugar el remate el día 
veintinueve de los corrientes a las 
diez de la m a ñ a n a , adv i r t ióndose 
que para tomar parte en la subasta, 
debe rán los licitadores consignar 
previamente el 10 por 100, por lo 
menos, efectivo del valor de los bie 
nes que sirva de tipo para la subas
ta; que no se admi t i a án posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del ava lúo , pud iéndose hacer el re 
mate a calidad de cederlo a un ter
cero. Hab iédose designado por el 
ejecutante como depositario de los 
semovientes reseñados a D . Antonio 
González Oarnero) vecino de Valde-
ras. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
cuatro de Jul io de m i l novecientos 
treinta y uno.—Isido F e r n á n d e z 
Miranda .—El Secretario, Licencia
do, José Santiago. I 

| p O . I P . - 4 1 8 . 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día . 

Y para remi t i r al BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, a fin de que 
sirva de notificación en forma al de
nunciado E m i l i o Cuenca P in i l l a , 
expido la presente visada por el se
ñor Juez, en León , a diez de Ju l io 
de m i l novecientos treinta y uno. — 
Arseuio Arechavala —V.0 JB.0: E l 
Juez municipal , Eduardo de Paz 
del R í o . 

ANUNCIO PARTICULAR 

P E R D I D A 
De L a B a ñ e z a se ha extraviado 

una perra L u l ú , totalmente blanca, 
que atiende por Pe r l i , y que por 
tratarse de recuerdo de una persona 
fallecida, se ag radece rá y gratifica
r á a quien indique su paradero en 
los siguientes sitios: en León, don 
Francisco Sánchez Mor i l l a , Aven i 
da de Castro G-irona, 21 ; en Zamo
ra, a la A d m i n i s t r a c i ó n del «Hera l 
do» y en L a Bañeza , a D . E m i l i o 
Perandones Franco 

P. p'. - i n 

Juzgado municipal de León 
Don Arsenio Arechavala Rivera, 

Abogado, Secretario del Jezgado 
municipal de León . 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas n ú m e r o 236 del presente año, 
se dic tó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

« S e n t e n c i a . — E n la ciudad de 
L e ó n , a diez de Ju l io de m i l nove-
vecientos treinta y uno; el Sr. don 
Eduardo de Paz del R í o , Juez mu
nicipal suplente de la misma: visto 
el procedente juicio de faltas contra 
E m i l i o Cuenca P in i l l a , cuyas demás 
circunstancias personales se igno
ran, por lesiones; habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal; 

Fal lo: Que debo condenar y con
deno al denunciado E m i l i o Cuenca 
P in i l l a , a la pena de cinco días de 
arresto y en las costas del ju ic io .— 
Así , por esta mi sentencia, defini
t ivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. —Eduardo de Paz 
del R í o . —Rubr icado .» 

lanía de clasiiicacíon y revisión 
de ia provincia de León 

A N U N C I O 
Relac ión de los mozos confirmados 

prófugos por esta Junta, y que se 
env í a al Sr. Gobernador c i v i l 
para que disponga su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL dé l a provincia. 

Partido de Valencia de Don Jnan 
Valencia de Don Juan 

Chamorro Huerga, Ange l , hi jo de 
Pedro y Manuela. 

Fonseca Mori l la , Federico, de 
Santiago y Elena. 

Granados, Pedro Oástor, de Ange l 
y T r in idad . 

J a g ü e Campos, Emil iano, de Ela
dio y Rosaura. 

Alga de fe 
Sánchez F e r n á n d e z , Feliciano, 

hijo de Silvestre y Magdalena. 
Ardón 

F e r n á n d e z Alonso, Jo sé , hi jo de 
Antonio y María . 

Gronzález Blanco, F e r m í n , de Fu l -
gencia. 

Campazas 
Santos Crespo, Eu t imio , hi jo de 

Mónica. 
Cubülas de los Oteros 

Herrero, Basilio J u l i á n , h i jo de 
El ic ia . 

Fresno de la Vega 
Pérez Bustamante, Baltasar, hijo 

de Antonio y Rosaura. 
Gordoncillo 

Garc ía López , Manuel, hi jo de 
Mariano y Francisca. 

Gusendos de los Oteros 
Mar t ínez Mar t ínez , Eleuterio, hijo 

de Felipe y Felisa. 
Voces R o d r í g u e z , E m i l i o , de Juan 

E m i l i o y Mercedes. 
Matadeón de los Oteros 

Merino Lorenzo, A g u s t í n , hijo de 
J e r ó n i m o y Matur ina . 

Matanza 
Saludes Caña l , Francisco, hijo de 

Rosendo y María , 
Pajares de los Oteros 

Garc ía Pastrana, Justiniano, hi jo 
de Marcelino y Marcelina. 

ToralMie los Guzmanes 
J i m é n e z , R a m ó n , h i jo 

e -¡Nicanor y Vic tor ia . 
Robollo de Blas, Justo, de F é l i x 

y Adel ina. 
Valderas 

Carpintero Mar t ínez , Moisés, h i jo 
de Petronilo y Ausencia. 

Cano Garc ía , Rico, de Agapi to y 
Bonifacia. 

Garzo, Bernardino, de desconoci-. 
dos. 

Gómez Castro, Mariano, de Ma
riano y Anacleta. 

Madero F e r n á n d e z , Manuel, de 
Antonio y Aure l ia . 

R o d r í g u e z Gonzá lez , Macario, de 
Pedro y Ma t i l de . 

R o d r í g u e z Parra, Dav id , de Rai 
mundo y Manuela. 

R o d r í g u e z Parra, T o m á s , de Ra i 
mundo y Manuela. 

Ruano Mar t ínez , Gerardo, de Ge
rardo y Eudosia. 

Sierra Cabero, Enrique, de Pedro-
y Saturia. 

Tirado Borrego, Manuel, de Dar ío 
y Modesta. 

(Se continuará) 

I m p . de la D ipu tac ión p rov inc i a l 


